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A E&OYINCIA-I>: 

ar. feyns, órdenes y »>tmoi<w que hayan de insertarse 
«a 'oa BaMíteMS OKCUAÍS . sa han de mandar al Jefe Po-
í.Uieo respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
Sáitorea de loe menuíonados periódicos. 

riesl dito Os í le AliD ta 183 •/ 

aúbllea t«d«s lea d ios , excepta los domingos . 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3 ! 50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 4 2 por un año. 

Se admitan suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Alsairaate, 15, bajo-—Fuera ds esta capital, directamente por medio 

^! de carta 4 la Administración con inclusión del importe| del tiempo de abono 
en letra de fácil ".obro. ' 

ni 

T a r i f a d e i n s e r c i o n e s 

Anunoios oficiales de pago,f|ínea ó fracción O'óOÍpeseta 

Id, particulares,id. id . id o"75 id, 

Numero suelto, 5 0 céntimos, 

¿'««•sldeneJa del C m m J o de Ministre* 

8 . M. el REY Don Alfonso XIII 
que OÍOS guarde), Su Majestad te 
REINA Doña Vscíoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su i m 
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Pasado á informe de la Comí* 
sión permanente del Consejo de Estado el 
expediente relativo al resultado de la subas
ta celebrada para contratar la ejecución del 
proyecto de reforma de la prolongación de 
la callo de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de A l e a á , dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha de hoy e l s i 
guiente dictampn: 

«Exorno. Sr: La Comisión permanente del 
Consejo de Estado ha examinado, en c u m 
plimiento de.Real orden diotada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. , el e x p e 
diente relativo al resultado de la subasta c e 
lebrada para contratar la ejecución del p r o 
yecto d e reforma de la prolongación de la 
cal le de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la oa ile de Alcalá: 

Resulta de los antecedentes: que por Real 
orden de este Ministerio de 29 de Enero últi
m o , se adjudica en definitiva á D. Rafael P i -
cavea la subasta de las obras para la ejecu
ción del proyecto indicado, en el precio de 
pesetas 15.672.927,08, debiendo el contratis
ta, con arreglo al pl iego de oondiciones y en 
el plazo señalado en el artículo 112 del R e 
g lamento diotado para la ejecución de la l ey 
de 18 de Marzo de 1895, consignar en la Caja 
general de Depósitos, y en concepto de fian
za definitiva, la cantidad de 2.509.183'83 p e 
setas, PSÍ oomo 501.707,77 pesetas, acordadas 
como remuneración á los arquitectos López 
Salaberry y Andrés Octavio: 

Notificada la Real orden á D. Rafael Pica-

vea , por carta fecha 20 de Febrero, m a n i 
festó éste á la Alcaldía que se daba por ofi
cialmente enterado, enviándose los antece
dentes al notario, para que formulara el 
proyecto de escritura, quien lo redactó, des 
pués de haber sido examinado por e l letrado 
consistorial, y devolv ió con e l expediente , 
en 30 de Marzo, al Ayuntamiento, por no ha
berse presentado á examinar y firmar la e s 
critura D. Rafael Picavea. 

Este, en instancia fecha 30 de Marzo, que 
tuvo ingreso en el Registro general del 
Ayuntamiento en 2 de Abril últ imo, solicitó 
de la Corporación aclarase algunos de los 
artículos, que expresaba, del pl iego de oon
diciones que había servido de base á la s u 
basta y adjudioaoión. 

La Comisión de obras del Ayuntamiento 
otorgó en 3 de Abril, y ratificó el 7, un voto 
de confianza al «alcalde interino para que 
resolviera lo procedente respecto á la expre
sada instancia, y en 27 del mismo m e s de 
Abril, después de oir las explicaciones del 
alcalde, acordó que, ya que el adjudicatario 
no había constituido la fianza definitiva 
dentro del plazo señalado, s» dirigiese la Al
caldía á ese Ministerio para que adoptase la 
resolución oportuna. 

El alcalde presidente, en s u instancia, e x ' 
pone á V. E. que el artículo 112 del Regla
mento dictado para la ejecución de la l ey de 
18 de Marzo de 1895, determina que durante 
el plazo de treinta días, siguientes á la apro
bación de la concesión, se constituya por el 
adjudicatario, en la Caja de Depósitos, l a 
fianza definitiva, por la cantidad del 5 por 
100 del presupuesto de contrata, en sustitu
ción del depósito provisional, por lo cual, y 
habiendo el adjudicatario faltado á este pre
cepto, no había para qué entrar á discutir la 
aclaración que solicitaba de los artículos 29 
y 38 del pliego de condiciones, estando, 
como estaba, su solicitud presentada fuera 
del plazo, por lo cual, y habiendo finalizado 
el plazo para constituir la fianza definitiva 
en 30 de Marzo, .entiende la Alcaldía que 
debe declararse caducada la ooncesión, i n 
cautándose el Ayuntamiento de la fianza 
provisional de pesetas 50.183*67. 

La Dirección general de Administración 
estima, que procede declarar: 

1." Que el concesionario D. Rafael Pica-
vea no ha cumplido ninguno de los requisi
tos exigidos, con arreglo á los cuales se ce
lebró la subasta, y 

2.° Que procede igualmente declarar r e s 
cindido este contrato, en perjuicio del rema
tante D. Rafael Picavea, con pérdida de la 
fianza ó depósito provisional, cuyo importe 
quedará á beneficio del Ayuntamiento de 
Madrid, el cual podrá, además, si lo juzga 
•onveniente, ejercitar contra aquél los dere
chos que l e competan: 

Considerando que en elart . 52 del pliego de 
oondiciones aceptado por el adjudicatario, y 
que sirvió de base á la subasta, se determina 
que si el rematante no prestara la fianza 
definitiva ó no concurriera al otorgamiento 
de la escritura ó no llenara las condiciones 
precisas para el lo dentro del plazo señalado, 
y de una prórroga que sólo podrá serle con
cedida por causa justificada, sin que en n i n 
gún oaso pueda exceder de cinco días, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del ar
tículo 24 de la Instrucción vigente de 24 de 
Enero de 1905. 

Considerando que. con arreglo al pl iego 
de oondiciones y al art. 51 de la ley de 1S de 
Marzo de 1895, sobre Policía urbana, el con
cesionario, á los treinta días siguientes á la 
aprobación de la ooncesión, ha de otorgar el 
depósito definitivo y la correspondiente e s 
critura y abonar los gastos al autor del p r o 
yecto, y si no cumpliera con algunas de e s 
tas obligaciones, perderá el depósito provi 
sional: 

" Considerando que aprobada la subasta por 
Real orden de 29 de Enero últ imo, y dándo
se por notificado al interesado en 20 de F e 
brero, no contando desde la fecha de l a 
aprobación de la concesión, como quiere la 
ley, sino desde el siguiente día al en que se 
hizo la notificación, y hasta descontando los 
ocho días festivos que mediaron desde el 21 
de Febrero al 30 de Marzo, es lo cierto, que 
el plazo terminó en dicho día 30 de Marzo, 
sin que el concesionario constituyera el d e 
pósito definitivo, otorgara la escritura y sa
tisficiera los derechos al autor del proyecto, 
incurriendo por estas voluntarias omisiones 
en la pérdida del depósito provisional: 

Considerando que la instancia de D . R a 
fael Pioavea solicitando aclaración d© algu
nos artículos del pl iego de condiciones, que 
había aceptado sin protesta alguna, se pre
sentó en 2 de Abril al Ayuntamiento, y por 
tanto, fuera de plazo, y 

Considerando que según el artículo 24 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, si el 

rematante n o prestase la fianza definitiva ó 
no otorgase la escritura, se tendrá por r e s 
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante y que, con arreglo al artículo 
34 de la misma Instrucción, la Corporación 
contratante podrá acordar la rescisión del 
conti'ato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por faltar el rematante á las 
condiciones estipuladas: 

La Comisión permanento del Consejo de 
Estado, opina: que puede declarar el A y u n 
tamiento rescindido el contrato que celebré 
con D. Rafael Pioavea, con pérdida del d e 
pósito provisional , á bene í i e i i del Ayunta
miento que había constituido y con las d e 
más re»ponsabih'dades á que se refiere el 
artículo 24 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905. 

Considerando que el artículo 34 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905 que cita el 
Consejo de Estado y le sirve de fundamento 
para su propuesta, no 63 aplicable al p r e s e n 
te caso, porque se refiere á contratos ya en 
vías de ejecuoión y á subastas reguladas por 
procedimiento distinto, donde la competen
cia del Ayuntamiento es exclusiva: 

Considerando que el proyecto se rige por 
la ley especial para la reforma de grandes 
poblaciones de 18 de Marzo de. 1895, y esta 
l ey requiere la intervención del Ministerio» 
puesto que le da facultad para conceder ó 
negar á los Ayuntamientos la autorización, á 
f in de hacer los estudios de los proyectos (ar
tículo 16), le encomienda su aprobación (ar
tículo 24) y de las subastas que se celebren 
para ejecutarlos (art. 49), y-es indudable que 
no puedo el Ayuntamiento rescindir por sí 
un contrato cuando para realizarlo necesita 
la autorización superior, y que esta facultad 
d« rescindir es de la competencia del Minis
terio, toda vez que es atribución suya apro
bar la subasta, como lo efectuó por Real or 
den de 29 de Enero último: 

De acuerdo en lo esencial con la Comisión 
permanente del Consejo de Estado: 

S,. M. el Rey (q. D. g . ) ha tenido á bien: 
Declarar que el concesionario D. Ra

fael Pioavea no ha cumplido ninguno de los 
requisitos exigidos por el artíoulo 51 de la 
l e y de 18 de Marzo de 1895 y cláusula 52 de 1 
pliego de condiciones, con arreglo al que se 
celebró la subasta; y 

2.° Declarar rescindido el contrato á per
juicio del rematante D . Rafael Picavea, con 
pérdida, por parte de éste, de la fianza ó d e -
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pósito provisional, cuyo importe quedará á 
beneficio del Ayunta.niento de Madrid, el 
eual podrá, además, si lo juzga conveniente, 
ejercitar contra aquél los derechos que le 
eoaipelan. 

De Real orden lo digo á V. E. para su co

nocimiento, el del Ayuntamiento, D . R a 

fael Picavea y demás efectos, con devo lu 

ción del expediente. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid ..7 de Mayo de 1909.— 
Cierva. 

Señor gobernador civil de la provincia de 

Madrid. 
(Gaceta 8 de Mayo 1909.) 

« ¡ i lina DE wmm 
Sesión de 12 de Abril de 1909. 

Señores que asistieres: Díaz Rodri

gues (presidenta), Olaviie, Cavanaa, 
D. Arturo Campas, Fuaes y Martines 
Vergas Msohuca. 

Abierta ia sesión á ias ocho y media 
en punte de la mañana bajo la presiden

cia cal Sr. D. Manuel Díaz Rodríguez 
(vicepresidente da la Comisión mixta) 
j con asistencia da los señores vocales 
facultativos D. Justo Galvadá y D. Fran

cisco Sobrino fué leída y aprobada el ac

ta de la anterior. 
Acto seguido la Comisión procedió al 

juicio da exenciones y revisión de excep

ciones del actual reemplazo obteniendo 
6 ¡ siguiente resultado. 

Reemplazo de 1909. 
Aranjuez. 

•3, Garsrdo de la Fuente Sánchez, útil 
eondloionsl. 

7, Jesús Paesheca Laredtí, soldado con

dicional, comprendido en el caso prime

ro del EI tículo 87. 
8, Migus! Manrique Sansegundo, r e 

conocido el padre resultó impedido, ins

trújass el oportuno expediente. 
14, Arturo Fernández Sánchez, reclá

mese certificación de existencia en filas 
al Regimiento Infantería VeáRás. 

23, julio Cáscelo Canales, reconocido 
ei padre resultó impedid©; soldado con

dicional comprendida en el caso prime

ro del art. 87. 
30. Jasé Camuña Esoamilla, soldado 

per haber resultado útil. 
31, Dionisio Chueca Santa María, se 

devuelve si expediente para su amplia

ción. 
33, Lula Álverez Sánchez de la Nieta, 

reclámese certificación de existencia en 
la Academia ds Infantería. 

45, Carmelo Coronado Martínez, inútil 
exoluído totalmente con arreglo cas© se

gunás artículo 80. 
46, Roque Rodríguez Calve, se devuel

ve eí expediente para su ampliación. 
47, Pedro Cristóbal Fernández, talla 

1¡440: excluida totalmente con arreglo 
caso tercero art. 80. 

48, Emilio Gutiérrez Bartomán, solda

do por haber resultado útil. 
51, Víctor Cañón Gómez Bsrnardino, 

soldada condicional comprendido oaso 
primero art. 87. 

56, Saturnino Enrique Chacón Huerta, 
se devuelve el expediente para su am

pliación. 
61, Angal Adrián Blanco Patino, inú

til: exoluído totalmenta oon arreglo ca

so segundo art. 80. 
65, Manuel Miguel Vaquero Alcalde, 

soldado por haber obtenido la talla de 
1'546. 

67, Tomás Vfiquaro Redondo, soldado 
por haber resultado útil. 

69, Florencio Luengo Salas, soldado 
per haber obtenido la talla da 1'548. 

70, Félix Gómez Galán de la ' ' ruz, ta

lla 1*539; excluido temporalmente. 
79, Juan García Martín, soldado por 

haber resultado útil. 
89, Cesáreo Carrillo Iglesias, talla 

1'426; excluido í©talmente, caso tercero, 
artículo 80. 

104, Vicente Díaz Martín, talla 1'516; 
exoluído temporalmente. 

Arganda 
3 , José Fernández González, soldado 

condicional comprendido en si ceso pri

mero, art. 87. 
4, José Calvo Pérez, reconocido si 

padre, resulto impedido para el trabajo. 
Soldado condicional comprendido en al 
ceso primero, art. 87. 

5, Manual Ruiz de Diego, talla 1'510; 
excluida temporalmente. 

fa, Tomás Valles Bernabé, reconocido 
el padre, resultó impedida pera el ira

baja. Saldado condicional comprendido 
en el caso primor© del art. 87. 

8, Francisco García Guillen, idem idsm 
ídem segundo id. 

9, Francesa da la Torre Arbi, recono

cido el padre, resultó impedido para el 
trabajo. Soldado condicional comprendi

do en el caso primero, art. 87. 
10, Escolástico B9nedit Cester, talla 

1'496; exoluído totalmente con arreglo 
al caso tercero, art. 80. 

11, Gregorio Mora Gómez, útil condi

cional. 
15, Valentín García Cardeñosa, solda

do oondioional comprendido en el caso 
primero del art. 87. 

16, Lorenzo Sánchez Rebollo, útil con

di3 ional . 
18, Pabí© Aguilar Riaza, soldado per 

haber resultado útil. 
19, Remigio Milano García, reconocido 

el padre resaltó impedido para el traba

je. Soldado sandioional comprendido en 
el oaso primero del art. 87. 

28, Vicenta Gómez Sepúlveda, talla 
1'537. Excluido temporalmente. 

3S, Msnuel Martínez Orejón, inútil. 
Excluido totalmente, oon arreglo al casa 
segundo del art. 80. 

Belmente de Tajo 
I, Maximino Sánohez Vázquez, ídem 

id. id. id. 
3, Juan Crisóstomo Sánohez Carvajal, 

talla 1'506. Excluido temporalmente. 
4, Bonifacio Celedonio Sánchez Váz

quez, reconocido el padre resultó impe

dido para el trabajo. Saldado condicio

nal comprendido en el caso primera dal 
art. 87. 

6, Nicolás Oreja García, reclámese cer
tificado de defunción. 

9, Apolonio Vázquez Pina, soldado por 
haber resultado útil. 

10, Anastasio Reldán Vázquez, soldado 
condicional comprendido en ei casa pri

mero del art. 87. 
I I , Lucio Díaz Duran, idem id. id. id. 

Brea 
1, Bienvenida Copa Alvarez, se de

vuelve el expediente para su ampliación. 
2, Leonardo González Martínez, útil 

condicional. 
7, Justo González Baeza, pendiente de 

talla. 
8, Bibiano Barbero Martínez, idem id. 
12, Sixto Polo GaliBteo, inútil. Ex

cluido temporalmente. 
15, Críspulo Martínez Díaz, pendiente 

de talla. 

Garabaua 
3 , Ignacio Zanalejií Crespo, útil con

dicional. 
7, Leandro del Pote Videro, soldado 

condioienal comprendido en el caso 2.° 
art. 87. 

11, Fernando Franoisee Gualda Ma

drid, talla 1'525. Excluido temporal

mente. 
17, Luis Clemente Martínez Cáoeres, 

soldado oondioional oomprendido oaso 1." 
del art. 87. 

Colmenar da Oreja 

1, Ángel Galán Monzón, idem id. idem 
idsm. 

2, Julio Gil Moreno. Vista la discordia 
surgida con motivo del reconocimiento j 
de este mozo y lo dispuesto en el articu

la 129 de la ley, se acordó interesar de la 
autoridad militar la designación de un 
tercer facultativo para qua dirima dicha 
discordia. 

4, Toribio Ahijón Carretero, útil con

dicional. 
6, Victoriano Cruz García, soldado con

dicional comprendido en él oaso segundo 
artículo 87. [ 

8, Francisco Hernández González, sol

dado por habar obtenido la talla de Г545, 
9, Peblo de la Higuera Guinea, solda

do condicional compraadido en el caso 
primero, art. 87. 

10, Remigio Barrios Castejón, soldado 
por haber resultado el hermano apto pa

ra el trabajo. 
14, Luis Felipe de Pablos del Campo, 

útil condicional. 
15, Franoisoo Olivaa Larma, soldado 

condicional oomprendido en el oaso se

gundo, art. 87. 
16, José Fernández Martínez, soldado 

por haber resultado útil. 
17, Cesáreo Lucio Dancha, soldado con

dicional comprendido en el oaso segundo, 
artículo 87. 

20, Cíete Ruis Castañeda Toledo, útil 
oondioional. 

21, Vicente Martínez Casero, talla 
1'496. Excluido totalmente oon arreglo 
al oaso tercero, art. 80. ' 

24, Julián García Cuesta, soldado por 
tenérsele per desistido de la protesta, to 
da V32 qua no ha comparecido en el día 
de hoy á ser reconocido. 

27, Francisco Gil Fernández Checa, 
soldado condicional comprendido en el 
oaso segunde del art. 87. 

30, Domingíí Aparicio Mingo, tella 
Г507. Exoluído temporalmenta. 

31, Timoteo Lópaz Martínez, inútil. 
Excluido totalmente oon arreglo al caso 
segundo, art. 80. 

45, Pedro Hernández Arredonda, trJIa 
1'477; idem id. tercero id. 

Chinchón 
3, Lmn García Pascual, soldado aon

dicional comprendido en el oaso noveno, 
artículo 87. 

5, Juan de Mata López Sánchez, se or
dena al Ayuntamiento haga el reconoci
miento oon. arregl® ai art. 125 del regla
mente. 

10, Esteban Alvarez de Miranda Gar

cía, soldado condicional oomprendido en 
el caso primero art. 87. 

13, Juan Padre Hernández Chacón, 
ídem id. id. segundo id. 

17, Saturnina Sánchez Martínez, reco

nocido el padre resultó impedido para el 
trabajo, soldado condicional oomprendi

do en el oaso primero, art. 87. 
23, Juan Berengeno Sánchez, talla 

1,465, exoluído totalmente con arreglo al 
caso tex cerodel art. 80. 

24, Florentino Nebreda R«jo, soldado 
oondioional oomprendido an el caso pri

mero del art. 87. 
26, Francisco Huota García, id. id. id. 
27, Flúronoio Ortega Roca, talla 1'543, 

exjiuíd'.» temporalmcte. 
Meco 

3, Dionisio González Sspúlvada, inútil, 
excluido temporalmente. 

Alba de Tormén (Salamanca) 
8, Dionisio Booifaoio Rslláa Olhsga 

ray, talla 1'504 ms, Remítase la oportuna 
certificación á la C misión mixta de Re

olutamiento cíe Salamanca. 
Reemplazo de 1908 

Toledo 
71, FaiipQ Gutiérrez Bajaren®, Salía 

1'521 ms. Remítase la oportuna certifi

cación á la Comisión mixta de Telad®. 
La Horra (Burgos) 

1, Julián Fernández Gutiérrez, reco

nocido útil. Talla 1'529 ms. Rsmítase las 
oportunas oarfiíicack'nes á la Comisión 
mixta de Burgos. 

Así misma scordo la Comisión infor

mar al ilustrísimo señor director general 
de Administración, que n ha lugar á lo 
solicitado por el mozo Francisco Romero 
García, núm. 176 dsí distrito da la In

clusa pura el actual reemplazo, porque la 
excapoióa que alegó ante dicho distrito 
oareoa de fundamento teniendo na her

mano msyor de 17 años, soltero, no im

pedido para trabajar. 
Autorizar á la Comisión mixta da Re

clutamiento deBurgts para que ante la 
misma sea reconocido el mozo Ismael 
Norzagaray Vivas, sorteado coa el nú

mero 20, an Ara¡:juez, para el reemplazo 
de 1907; interesando alpropio tiempo la 
oportuna calcificación de su resultado, 
todo de oonforinidfcd con la Real orden 
da 17 de Junio de 1905. 

Por el señor secretario á nombre da la 
Comisión se interrogó á los represen

tantes da loa pueblos que han concurri

do ea es'sa día á verificar les operaciones 
de reclutamiento ai tenían la absoluta 
seguridad respeoto á que los mismos é 
sus padres, hermanos, etc., fu'jrao las 
verdaderas personas interesadas sa üum

plimieate de lo qua dispone ai ari. 129 
del reglamento, habiéndose contestada 
afirmativamente por dichos representan

tes, en vista de las diligencias de identi

ficación verificadas par Íes Ayuntamien

tos y presentadas en asta Gamisión. 
Igualmente y en cumplimiento de lo 

que disponen les artículos 124 do la ley 
y 123 del reglamento se hizs presente ea 
cada osso á tocios ios iates'esadcia el de

recho quo les asiste de recurrir en alza

da ante el Ministerio de la Gobernación 
ei no estuvieren aoaf ormas oon el acuer

do adoptado por la Cemisión mixta de 
reclutamiento. 

Ceri lo cual se dìo por terminada la se

sión, extendiéndose la correspondiente 
acta qua firman el señor presidente de la 
Comisión y los señares vocales conmigo 
el secretario de que certifico. 

M A D R I D 

SECRETARÍA.—ENSANCHE 
A ñ o d e 1 9 9 9 . — P e s d e Mayo 

Presupuesto de gastos.— Inecusablcs 
Distribución de fondos aprobada por el 

Exorno. Ayuntamiento en 30 de Abril 
de 1909 para atender á los gastoa 
del Ensanche en el expresado mes. 
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Capitulai. 0 Gastos del Ayuntamien

to: 6.608'75 pesetas para la primera zona; 
â.638'29 para la seguads; 2.302'96 para 
la tareera; total, 15.550 00. 

Gap. 2.° Polioíade seguridad: 4.661'86 
pesetas P a r a l s primera zons; 4.682'21 
para la segunda; 1.624'34 para la torcerà; 
total, 10.96791. 

Gap. 3.» Idem u r b a n a y rural: 
g,836'97 pesetas para la primera zona; 
14.930'81 para la segunda; 4.173'43 para 
!a tercera; total, 27.441'21. 

Gap. 4." Obras públicas: 37.916*91 pe

setas para la primera zona; 34.747'01 pa

ra la segunda; 13.139'28 para la tercera; 
total, 85.803'20. 

Gap. 5.° Cargas: 31.996'93 pesetas 
para la primera ZOM; 36.093'39 para la 
aeguneis; 15.383'49 para la torciera; total, 
32,463'86. 

Gap. 6.* Imprevistos: 
Total: 89.020 97 pesetas para la pri

mera zona; 97.091*71 para la segunda; 
36.613'50 para la teroars; tetal general, 
,222.726'18. 

Madrid 5 de Mayo de 1909.=E1 sa

.orateio, F. Ruano. 

Gap. 6." Imprevistos; 621*36 pesetas 
para la primera zona; 703 50 pesetas pa

ra la segunda; 377*48 pesetas para la ter

cera; total, 1.70234. 
Total: 138.858'26 pesetas para la prime

ra zona; 142.871*80 ptas. para la segua, 
da; 56.297*90 pesetas para la tercera; to

tal general, 338.027*96. 
Madrid "5 de Mayo de 1909.—EI se

cretane, F . Ruano. 

SECRETARIA.—ENSANCHE 
ftño d e 1 9 0 9 ,  ü e s d e SSlayo 

Presupuesto de gastos.—Di ferióle 
Distribución de fondos aprobada por al 

Exorno. Ayuntamiento an 30 de Abril 
de 1909 para atender á los gastos del 
Ensanobe en el expresad® mes. 
Capítulo 1 / Gastos del Ayuntamien

to. 
Cap. 2," Policía de Seguridad. 
Gap. 3.* ídem u r b a n a y rural: 

1.52456 pesetas para la primera zona; 
1.692*31 para la ssguads; 573*73 para la 
tercera; total, 3 792*60. 

Gap. 4.* Obras públicas: 47.691*37 
pesetas para la primera zona; 43.384'28 
pora la segunda; 18.731*19 para la teros 
ra; total, 109.806*84. 

Gap. 5." Cargas. 
Gap. 6." Imprevistos: 621*38 pesetas 

psra la primera zana; 703'50 para la se

gunda; 377*48 para la tercera; total, 
,1.702*34. 

Total: 49.83729 pesetas para la pri

mer • zona; 45.780!09 pera la ssgunda; 
19.68440 p¡>ra l a t e r c e r a ; total, 
115.301*78. 

Madrid 5 ds Maja de 1989 — El sscre 
•tari©, F. RÚBEO. 

SECRETARIA.—ENSANCHE 
A ñ o d e 8909«—Mi»s «Se Sfflay© 

Presupuesto de gastos.—Resumen 
.Distribución da fraábíi sprebada pw el 

Exorno. Ayuntamiento en 30 da Abril 
de 1909 para atender á los gastes ddl 
Ensancho en el expresado mes. 
Capitula 1." G a s t o s del Ayunte

miente: 6.608*57 pesetas para la primera 
zona; 6.638'29 para la segunda; 2.302*96 
para la taroera; total, 15.550*00. 

Cap. 2." Policía de Seguridad: 4.661*39 
pesetas para la primera zona; 4.682*21 
para la segunda; 1,624*34 para la terce

ra; teta!, 10.967'91. 
Cap. 3." ídem urbana y rural: 10.361*53 

pesetas para la primara zons; 16.623*12 
pesetas para la segunda; 4.749*16 pesetas 
para la tercera; teta!, 31.733*81. 

Cap. 4.° Oteas públicas; 85.608*28 
pesetas para la primera zona; 78.131*29 
pesetas para la segunda; 31.870.47 pese

tas para la tercera; total, 195.610'04. 
Cap. 5.° Cargas; 30.996*98 pesetas 

para la primera zona; 36.093,39 pesetas 
para la segunda; 15.373*49 pesetas psra 
la teroera; total 82.463*86. 

Don Augusto Fernández Victoria, tenien

te alcalde del distrito dol Centro de es

ta corte. 
Hago saber: Que no habiendo concu

rrido los mozos que se expresan á conti

nuación á ser tallados y reconocidas en 
esto distrito era los días siete y treinta y 
uno de Marzs último, oosao comprendí ¡ 
d«s en el alistamis&to del corriente año, j 
é ignorándose su actual paradero se les j 
ha instruido el oportuno expediente oen f 
arregio á la ley da reclutamiento j por jj 
su resultado íes ha declarada prófugos \ 
esta Corporación con la condena oonsi ¡ 
guienle. i 

Por tanto ga les llama, oita y amplaza \ 
para qua inmediatamente ootaparezcaa J 
ants mi autoridad con el fin do que sean j 
remitidos á la Exsrag. Comisión mixta ] 
de reclutamiento, apercibidos qua de BO ; 
comparecer seráa tratados con todo el ; 
rigor de la ley. 

En tal concepto ruego y encargo á t s  i 
das las autoridades y sus agentas sa s i r 

van procurar la busaa y captura remi

tiendo á esia Tenencia de Alcaldía á los 
mencionados mazas. 

Madrid 2 de Abril de 1909. 

Relación que se cita 

Núm. 106, Antonio Prieto Molina, hijo 
de Manual y Carmes. 

Núm. 150, Manuel Manesasa Paohes.:, 
id. ds Emilio y Adelaida. 

HORTALEZA 
Dictaminadas per el sanar regidor sin

dica y aprobadas por al Ayuntamiento, 
Iss cuentas de fondeo municipales de 
esta villa, pertenecieres al año último 
1908, quedan expuestas sil públioe en la 
Sscretsría de esta Municipio per térmico 
legal ds quince días, pura ¡os efectos pre

venidos por el arí. 161 de la Ley munioi 
pal vigente. 

Hortaloza 3 da Mayo da 1909.== El al

calde, Eduardo Ñoñez. 
TORREJÓN DE ARDOZ 

% 
i tan incluidos en ia relación que queda en esta 
s 
| ofieins. 
| Luis Camacho Cano. 
| Felisa María Bguilaao. 
I Romualdo Pérez. 
I Antonio García. 

En cumplimiento del artículo 51 de la mis 

i 
i ma Instrucción, publiquese esta providencia 
\ en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y e n 

| tregüense í, la acción ejecutiva los respecti

i vos valores, previos los requisitos eorrespan

1 dientes. 
I Lo que se haee publice en conformidad de 

lo prevenido en dicho artículo 51 . 
Madrid 8 de Maye de 1909.=E1 tesorero 

de Hacienda, F. Kuiz de Grijalba, 

I0V! Itilft ü 

t í a asgaáOí?; m I "> itssienes 
FrfiDcisoo González Maese, aatural ña 

Manzanares (Giudaá Real), soltero, jor

nalero, da veintitrés aüoa do edad, asta

tura 1*600 m., qus tuvo su última domi 
cilio en el cuartel del Conde Duque, por 
el delito da segunda da deserción. 

Primer íani3íit6 juez inssrucíor da esta 
causa, D. Jacinta Fraila Rodríguez, á las 
treinta días á contar dssd® la pública

ciéa de esta requisitoria. 
I Madrid 29 de Marzo de 1909.=E1 pri

i mer tecléate juaz iaatrujtor, Jaoint o 
; Freile. 
| (Núm. 1.381.) (B.1.185.) 

Por la presenta raquiaitaria, y como 
comprendida era el número tercero del 
articule ochocientos treinta y cines de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se c i 

ta llama y emplaza al procasada Agapit© 
Burgos Garrete, de cuarenta y tres añas, 
carpintero, hijo de Román y Manuela, 
casado con Vicenta Oasarrubios, natural 
y vecino de Chamartía de la Rosa, cu

yas señas personales á continuación se 
expresarán, para qua en el término da 
quince días, á contar desde la inserción 
da esta requisitoria en la Gaceta de Ma

drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado, con el fin 
de notificarle el auto de prisión diotado 
por la Superioridad, bajo apercibimiento 
que, ríe na comparecer, sará declarado 
rebelde y le parará si psrjuiaio á qua 
hubiere lugar, oon arreglo á ia ley. 

Al propio tiempo» ruego y encargo á 
todas ¡ES autoridades y agestas da la p o 

licía judicial, proceden á la busca, capta

ra y conducción á la Cárcel de este partí* 
do del referido procasado, caso de sar 
habido. 

Dada en Colmenar Viejo á 19 de AbríE 
de 1909. Felipe Fernández y Farnándaz 
Qakós,^=E! escribano, Firmado. 

Señas personales 
: Estatura regular, color bueno, ojos 

pardos, pelo castaao.=Guardiola. 
(Núm. 1.350.) (B.—1.156.) 

Fijadas dafiaitivameata por el Ayue

tsmiesto áa esta villa las eaantsa musi

oipalea oorrespsndiente ai ejercióle de 
1908, quodaa expuestas al público pr>r 
término da quince días su la Sborsarla 
de dicha Corporzeiôn & iss efectos del 
párrafo 3." diri art. 181 de ia Ley muni

cipal. 
Torrèjón de Ardoz l . 3 de Mayo ds 1909. 

=E1 alcalde, Adelfa Fernández. 

DÉ LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia so ha dictado la providencia siguiente: 
De conformidad coa lo dispuesto en el artí

culo 50 da la Instmeei6i¡ de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado de 
Epremio y recftfgo de o pv 100, sobre el i m 

porta de sus descubiertos, á los contribuyen

tes sujetos á dicha tributación en esta corte, 
que peaenecea á la Zona cuarta, y que resul

Juaigados el© 1.
a imstauola 

HOSPITAL 
Es. virtud do previdencia de hoy dic

tada per el señor juez de primara instan

cia é vGssruaoióa del distrito asi Hospi

tal de esta corte eo el expediente forma

do para ia ejecución de lo dispuesto aa el 
art. 31 de la ley da Jorado, se ha acor

dad© proceder al sorteo pera la deeigna

jsación de las seis vocales que oamo ma

ycr<№s contribuyentes residentes en al 
distrito, cuatro per territorial y áps por 
industrial, han de componer ia Junta áa 
dicho distrito sa la forma que determina 
dicha artículo, para cay© soto, que será 
público, se ha señalad© el día 27 del co

rriente, á la wm de la «arde, en. el local 
de este Juzgado, Bit® as ia oalle del Ga

; aera! Csa&sñes, nuco. 1, lo cual se anca 1 

esa p©r ei presaste, qao será inserto ea 
el BOLETÍN OFICIAL de este provincia 
con la aateteeiéa que al precitado ar

' tíoulo ordena. 
; Madrid 7 Je Mayo da 1909 = V .

8 B.'— 
Lajáa.—Si secretario, Pedro llartíaaz 

: Grasde. 
(Nuca, 1.632.) 

BUENA VISTA 
Ea virtud ás providencia de 20 del ac

tos! dictada por ei aañer jasz de priose

| ra iastaaoia del distrito de Baeaavista, 
1 sa ampiase p e r segunda vess, por media 
•: da ia presente á las herederos de D. Luis 
) Gsroini, onyoB dumicilios se ignoran, 
) para que en el termina de oiga? días se 
l peraenea en el incidente promovido per 

D. Miguel Alfonso Aballa pira litigar 
i can elles ea juicio sobre cancalaoión de 
\ o&rgas y oentesien la dernaada formala

\ áa á tal fia por el D. Miguel. 
i Madrid 30 de Abril da 1909.—Ei esori

•) fosco, Aatomo Aguilar. 
| (G. —101.) 
| COLMENAR VIEJO 
! Don Felipe Fernández y Fernáadaz Qui

| vés, ¡ü'?,z dg'inss'srucoióa de esta villa de 
i OfflícMBsr Viejo y j a partido. 

JTsxasgadLos x x a u n l o l ^ a < e s 

BUENA VISTA 
Ea virtud de aouerds del señor jaez 

municipal del distrito de Bueiaavista d« 
esta oarte, per el presente . se cita j 
llama á Josa Ramón García, que dija vi 

vir ea la Rsada da Segovis, cúmero 17, 
y cuyo paradero en la aotuslidud se ig

nora, pa?a que comparezca ea dicho Jua

gada, sito ea ia oalie da Balea, aúta. 2, 
piso segundo, en el término de nueva 
díss, á ser rQcoa«3cid<j par si médica fe

rease, bajo apercibimiente que, de ao ve

rificarlo, la parará el perjuicio á que ha

ya lugar aa derecho. 
Madrid 29 de Marzo ds 1909. =V.° B. e 

Fernsía Gastan***». =E1 secratarie, J . Ma

rio Fuentes. 
(Núm. 1.266.) (B.—1.114.) 

Ea virtud de proviieijoia dal sanar 
juez 'municipal «leí distrito ds Baanavis— 
ta de esta corte, par el presente se cite 
y emplaza á Pedro Gago üeuleno, sin do

micilio o©aooiao,ynuyopíírad9EO ea laaa 
taalidad sa ignoro, para que en el termine 
de nueva díss ocmparezoa sa dicho Juz

gada, site en la eslie de Belérs, r»úm. 2,. 
piso segundo, á uumplir la pana que le 
ha sido impuesta ea el juicio de faltas

núm. 658908 que penda en este Juz

gado per dañes; apercibido que, de He 
verificarlo, le parará el perjuicio á qus 
haya lugar en derecho. 

Madrid 29 de Marza da 1909.= V." B. 1 

=Fermín CRStañón.=El secretario, J . 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.267.) (B.—1 115.) 
Ea virtud de providencia del señor juez 

municipal del distrito de Buaaavi3ta Se 
esta corte, por el presente escita y em

plaza á Anastesis González Besada, que. 
dijo vivir en la calle de Muñoz Torrera^ 
núm.'5, y cuya paradero ea la actualidad 
se igoOTS, para qua comparezca en dicha 
Juzgado, site en la calle ds Bslés, nú

mero 2, pisa segunde, á cumplir la pesia 
que le ha sido impuesta 8a el jaíoi» de 
faltsis núm. 1.618908 que pauda en este. 
Juzgadoper malos tratos; apercibid© que» 



da no verificarle, le parará el per juioio á 
qae haya lagar en derecho. 

Madrid 29 de Marzo de 1909.=V.* B.' 
=Fermín Castañón.=El seoretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.268.) (B. -1.116.) 

En virtud de providencia del señor juez 
aranioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita y em
plaza á Juan José Muñoz Maszaneque, 
que dijo vivir en la calle de Booangei 
{Hotel), y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nue
ve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Balen, núm. 2, piso se
gundo, á cumplir la pesa que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas número 
1.488 908 que pende en este Juzgado por 
amenazas, apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 29 áe Marzo da 1909.=V. e B.« 
=Fermía Castañón.=El secretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.269.) (B.—1.117.) 

En virtud de acuerde del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 

esta corte, por el presente se cita y lla
ma á Santiago Barlana Sanz, que dijo 
vivir en la calle de la Ruda, núm. 5, y 
euyo paradero en la actualidad se igno
ra, para que comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle de Belén, núm. 2, 
2, piso segundo, en el término de nueve 
días, á ser reoonooido per el médioo fo
rense, bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 29 de Marzo de 1909.=V.» B.„ 
—Fermín Castañón.=El seoretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.270.) (B.—1.118.) 

En virtud de providencia del señor 
jaez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, per sí prsssnta se cita, 
llama y emplaza á Benito Pérez Crespo,' 
que dijj vivir en la calle del Amparo, 
número 31, y cuyo paradero es la actua
lidad aa ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz
gado, sito ea |ia calle de Belén, jjúm. 2, 
piso saguade, á osmpiir la pena impues
ta an ei juioio,da faltas núm. 124 909 
que pende en este Juzgado por infrao -
Gíón de reglamento; apercibido que, de 
no verificarlo, lo parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 29 da Marzo de 1909.—V.4 B.° 
—Fermín Castañeda.—El secretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.271.) (B.—1,119) 

En virtud de providencia del señor 
jaez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta oorte, por el presente se oita 
y emplaza á Jcsó Peral Rodríguez, que 
dijo vivir en la sella de San José, núme-
SPO 35 (Tetuán), y cuyo paradero en la 
^actualidad se ignora, para que en el tér-
•mino de nueve días, comparezca en di-
«ho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
aúm. 2, piso segundo, á oumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
jaitas núm. 1.622-908 que pende en este 
Juzgado por daños; apercibido que de no 
aerificarlo le parará el perjuicio á que 
Jnaya lugar en derecho. 

Madrid 29 de Marzo da 1909.=V.* B.° 
=Fermín Castañón.=El secretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.272.) (B,—1.120) 

CONGRESO 
En virtud de providencia diotada el día 

de hoy por el señor jues municipal del 
distrito del Congreso de esta corte, en el 
juiciosa faltas que se instruye por in
fracción de reglamentes se oita á Loren
zo Seisdedcs, de ignorado paradero, para 
que comparezca en su Sala de audiencia, 
sita en la oalle de León, núms. 4 0 y 4 2 , 
principal, dentro del término de quinto 
día, á cont¡¡r desde el siguiente á la fecha 
de la inserción de este edioto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de celebrar 
el presente juioio de faltas núm. 2 . 0 4 3 , 
apercibiéndole que de no hacerlo le para 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1 0 de Abril de 1 9 0 9 . = V . ' B.° 
— Avelíno Fernández de la Poza.— El 
seoretario, Luis Buceta. 

(Núm. 1 .300 . ) (B .—1.130 . ) 

En virtud de providencia dictada el día 
de hoy per el señor juez municipal del 
distrito del Congreso de esta corte, en el 
juioio de faltas que se instruye por lesio
nes, se oita á Juan Martínez del Pino, de 
treinta y cuatro años, soltero, que dijo 
habitar Santa María, núm. 8, tercero y 
Miguel Loria Sánchez, de treinta años, 
soltero, que dijo habitar Esoalinat», nú
mero 1, y en la actualidad de ignorado 
paradero ambos, para que comparezcan 
en su Sala de audiencia, sita en la oalle 
da León, números 4 0 y 4 2 , praL, dentro 
del término de quinto día, á contar desda 
el siguiente á la fecha de la inserción de 
este edioto en los periódicos oficiales, con 
objeto de celebrar el presente juioio de 
faltas núm. 1.060; apercibiéndoles que, 
de no hacerlo, les parará el par juicio que 
haya lugar. 

Madrid 1 0 de Abril de 1 9 0 9 . = V . ' B . ° = 
Avelino Fernández de la Poza.=El secre
tario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 1.301.) ( B . — 1 . 1 3 1 . ) 

En virtud de lo acordado por el señor 
juez municipal del distrito del Congreso 
de esta Corte, se oita á Emilio Pérez 
Ayllóo, de diecisiete años, litógrafo; José 
Fernández Rodríguez, de veinticinco años, 
panadero; y Salvador Franco Salines, ce* 
sante, de 'os cuales se ignora el paradero, 
para que dentro del término de tercer 
día desde que este «dicto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL, se presenten en 
esta Juzgado, sito oalle de León 4 0 y 4 2 , á 
las once horas con las pruebas que ten
gan, para celebrar juicios de faltas que 
por hurto se les sigue; bajo los apercibi
mientos legales. 

Madrid 5 de Abril de 1 9 0 9 . = V . ° B.° 
=Avelino Fernández de la Poza.=El se
cretario, Emilio Baceta. 

(Núm. 1.303.) (B.—1.133.) 

Era virtud de providencia diotada por 
el señor juez municipal suplente del dis
trito del Congreso, sa oita y llama á los 
individúes que á continuación se expre
sa, para que daatra del término da quin
to dís, se personan en este Juzgado, sito 
ea la oalle de León, números 4 0 y 4 2 , 
principal, á responder de los cargos que 
contra los mismos aparecen en juicio de 
faltas, apercibiéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1 3 Abril da 1 9 0 9 . = El juez 
munisipal suplente, Avelino Fernández 
de ¡a Pozg.=El secretario, Emilio Bu
oeta. 

Relación de los individúes á que sa re • 
fiera la anterior cédula. 

Isi Irc Palomsque Sánchez, Sarta Cano 
Iglesiss, Luis Parrella, José Sánchez 

i García, Eulogio Capa, José Peña Martín, 

José Gil Osorio, Valentín Reoarte Mar- j 
tinez, Manuel Alvárez García, Juan Ma
nuel García Nieto, Pablo Ibáñez Fulver, 
José Vázquez Fernández. 

Dolores Ramos übalde, Juan Hernán
dez Peña, Cándido Hernández Peña, Juan 
Calvo Mateo, Prudencio Culebras, Meli-
tón Culebras, Teodoro Palaoios Martí
nez, Juan Monte Gajoro. 

Ramona Llamas Rodríguez, Manuel 
Rodríguez Reoalde, Tomás Pérez Gimé
nez, Casimiro Torrado Garoía, Emilio 
López Martínez, Juan Balmes Ibáñez, 
Melitón Z»fra Sánohaz, Luis Rodríguez, 
José Gómez Fariñas. 

Lorenzo González, Dolores Quesada 
Lledó, Franoisoo Gordillo Illán, Francis
co Gardillo Illán, Franoisoo Fernández 
Cao, Bernardo Sánohez Alonso, Antonia 
de la Torre Domíguez, Antonio Suárez 
Podreces, Pablo Barzal Aloones, Juana 
López Miguel, Dámasa San Gabino Moli
nero: 

Felipe Sierra Vicente, Mariano Díaz 
Puentes, Eduardo Quijona Mata, Blas 
González, Pilar Sierra García, Ramón 
Benítez Martín, Mariano Mateos Pinela, 
Dominica Pezuelo Aviles, Elisa Iglesias 
Iglesias, Manuel González Centenera, 
Manuela Gómez Luzón, Adrián Rodrí
guez Zapatero, Loreta Peral Cejualo, Ra
fael León Fentanilla. 

Felisa Ramos Palaoios, Manuel Escapa 
Pérez, Antonio Sánchez, Carmen Gonzá
lez, Andrés Fernández Díaz, Felipe An
drés Sastre, Jerónimo Plat Estivares, 
Juan Laborda, Benigno González Casa-
nova, Francisco Ricardo Fernández Pa
nadero, Ricardo Sasz Ferrer, Julián 
Alandí Alvarez, Lnis Bkmce Soria, Ra
món Sánohez Romero. 

(Núm. 1.318.) (B.—140.) 

En virtud de previdencia diotada por 
el señor juez municipal suplente del dis
trito del Congreso, se oita y llama á los 
individuos que á continuación se expre
san, para que dentro del término de 
quinto día se personen en este Juzgado, 
sito en la oalle de León, números 40 y 
42, pral., á responder de los cargos que 
contra los mismos aparecen en juioio de 
faltas; apercibiéndoles que, de no ha
cerlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 7 dé Abril de 1909.=E1 juez 
municipal suplante, Avelino Fernández 
de la Paza.=El secretario, Emilio Bu
oeta. 
Relación de los individuos á que se re

fiere la anterior cédula. 
Rafaela Rodríguez Fernández, Carmen 

González Martínez, Luis Ripellés Cortés, 
Juana González Rosón, Juana Tora Ri-
varo, Dominica P«zuel« Aviles, Juan 
López Gómez, Temas Gfsrzo García, Lu
cía Moafart Faraández, Franoisoo Escri
bano Cuesta, Manuel Rejas Vuidez, José 
Ferrer Coma>, Melchor Gutiérrez Salas, 
ABselmo Rivaooba Rejo, Dionisio Núñez 
García. 

Milagros Losa Lara, Baldomcro Calde
rón Trueba, Gregorio Roblono Ariza, 
Lucía Alonso Balbuena, Franoisoo Man-
rín Fernández, Matilde Rodríguez Pérez, 
Manuel Seriano de Vicente, Pedro Fran 
cisco González Fernández, Basilio Balde-
cantos Munilla, Rafaela Rodríguez Fer 
nández, Josefa Suáraz Calleja, Elvira 
Suárez Inclán, Alejandro V á z q u e z 
Martín. 

Isidro Saavadra Sánchez, Benjamín Ru
bio Alvarez, Eioria Martínez Pérez, Mss-
nuel Fernández Rodríguez, Ramón Fan-
dos Chaves, Enrique Carpintero Párra-

ga, Franoisoo Oliva Tomioo, José María 
Martorell, Trinidad Giménez Carmena, 
Carmen Elvira Ortiz, Juan de la Cruz 
Expósito, José Pérez Garna, Franoisoo 
Fernández Cano. 

Haro Fernández Fernández, Manuel 
Yagua, Wenceslao Nieto Santos, Aman
do Casado, Sárjame Aolí, Gerardo Alonso 
Abasoal, Loreto Peral Cejuela, Pedro Lo
zano Ruiz Martínez, Balbino Horno Ga
llego, Antonio Moral Pórtela, Ricardo 
Azna Martín, Vicente Franoisoo Cama-
dio, Joaquín Pérez Arizaza. 

Telesforo Garoía Rodríguez, Rufina 
Rodríguez Gómez, Graoiano González 
González, Salvador Mur Caras, María Ga
llego González, Aurelio Alonso Carnero, 
Enrique Pérez Toba, Enrique Pareja 
Bustos, Rafael Vega Heres, Agustina Sa
baya Pastor, Carmen Domínguez Gil,Eu
genio Villalba Buendía, Fermín Pascua 
Ortega, José Moral, José López Valoár-
oel, Gregorio Corroohano Codorníu y 
Tomasa Blanco. 

(Núm. 1.319.) (B.—1.141.) 
fgPÜJS, CHAMBERÍ 

Eu virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohea Lumbier, juez munioipai 
dsl distrito de Chamberí de esta corte, se 
oita, llama y emplaza á Ciríaco N., cujas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que comparezcan en di
oho Juzgado el día 12 de Junio próximo 
á las diez á|oeItbrar juioio de faltas nú
mero 1.821 de 908, bajo apercibimiento 
de que,; si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar.g 

Madrid 1.° de Abril de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa. = Ei secretario, Luie 
Garrido. 

(Núm. 1.352.) (B —1.157.) 
En virtud de previdencia del señor don 

Miguel Oohea Lumbier, juez munioipai 
del distrito de Chamberí de esta oorte, se 
oita, llama y emplaza á Josefa Castro, 
cuyas demás oirounstanoias y aotual pa
radero se ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado el día 12 de Junio pró
ximo, á las diez, á oelabrar juicio de fal
tas núm. 1.129 de 908 bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, la parará el 
parjuício que hayalugsr. 

Madrid 1." de Abril de 1909.= Visto 
bueno.=Miguel Oohoa.=El secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 1.353.) (B . -1 .158) 

BAIG0 DE ESPAÑA 
Habiésdose exts-aviadte el resguardo 

del depósito transmisible número seis
cientos diecinueve mil trescientos cin
cuenta y echo expedido por este Esta
blecimiento en seis de Julio de mil so-
veoieatos siete á favor de don Manuel 
Balderrabano y Dusmet, conde de la 
Bisbal, se anuncia al público por prime
ra vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, según de
termina el artículo sexto del Reglamento 
vigente de este Banoo, advirtiendo que, 
transcurrido dioho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dioho resguardo 
anulando el primitivo y quedando ei 
Banoo exento de toda responsabiidad. 

Madrid siete de Mayo de mil novecien
tos nueve. 

Por el vicesecretario, 
José Rodríguez Romero. 

(A.-226.) 

Imprenta da A. Alomo, Barbieri, 8,—Madrid 


